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      REF. SUC 2020-00412. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No 146 DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 La respuesta dada vía correo electrónico por el JUZGADO 32 

DE FAMILIA el dia 8 de junio del cursante año (archivo Nro. 38), 

así como la certificación allegada por  la apoderada de la señora 

MARTHA ESPERANZA ESTUPIÑÁN PÁEZ con memorial remitido por la 

misma vía el día 28 de julio de  la misma anualidad (archivo Nro. 

40), se tienen en cuenta para los efectos legales consiguientes a 

que haya lugar. 

 

 No obstante lo anterior, se niega por ahora la suspensión 

solicitada por la apoderada de la señora MARTHA ESPERANZA 

ESTUPIÑÁN PÁEZ en memorial que remitiera via correo electrónico 

el día 21 de junio del cursante año (archivo Nro. 39), por cuanto 

la misma resulta prematura, pues a la fecha este proceso aún no 

se encuentra en estado de dictar la correspondiente sentencia 

aprobatoria de la partición.   
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